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PARTE OFICIAL
REAL DECRETO

Atendiendo á las distinguidas cualidades de Mi muy
amado herma~o el Infante D. Fernando de Baviera, co
mandante de CabaUería, á. propuesta del Ministro de la
Guerr~ y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en conferirle el empleo de teniente coronel
de dicha arma.

Dado en Palacio á doce de marzo de mil novecientos
doce.

~ON.s.o;

El Min:latro de la Guerra,

AOUSTI~ LUQUE

Martínez y Carrillo, destinado .actualmente en el regi
miento ligero, 4.0 de campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ..,
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta región é Interven
tor general de Guerra.

,'~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de brigada D. Juan
L6pez Palomo, Comandante general de Artillería de Me..
liIla, al comandante de dicha arma D. Luis Lombarte y
Serrano, destinado actualmente en el regimiento mixto
de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1912.

REALES ORDENES
Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

;:.:. ~u.QUE: ,J.I

.11

SDbSeerelar la
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien d~s

poner que el.capitán de Artillería D. Jesús Irizar y Egui,
cese en el ca:.go de ayudante de campo del General de
brigada D. Juan L6pez Palomo, Comandante general de
Artillería de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diofi guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1912.

, 'I.:UQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra;
• o"' •

.• i " ~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ¡Í bien..nom
brar ayudante de campo del General de brigada D. Enri
que Losada y del Corral, Comandante general de Artille
ría de la sexta regi6n, al capitán de dicha arma P. Juan

..'
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis..

poner que el capitán de Infantería D. Francisco Alvarez
Sotomayor y Zaragoza, cese en el cargo de ayudante de
campo del General de brigada D. Ram6n Domingo de·
Ibarra, Jefe de Estado Mayor de esa Capitanía general.

. De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento.,
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región;

Señores Capitán general de la octava región é Interven..
tor general de Guerra.

11.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien nom
brar ayudante de campo del General de brigada D: Ra
món Domingo de Ibarra, Jefe de Estado Mayor de esa
Capitanía general, al capitán de Caballería D. Juan Mateo
Campos, que ha cesado en igual cometido á la inmedia
ción del general D. Pedro de la Brena y TreviUa.

De real orden lo digo' V. E. para sn conocimiento '1
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SII:d8I delrlmn

Madrid II de marzo de 1912.

, ,¡ 1 'rJ?eJ'iJ.ciOJt. .,¡ti~ ~e ·cit.a :' ":' I í ¡' : .,]

Faustino Ramiro Martínez, del bataI16n Cazadores de Ara-
piles núm. 9. ~

Tomás Gallego Cuendfa, del bataJl6n Cazadores de Ara-
piles núm. 9. .

Cipriano Lara Gil, del batall6n Cazadores Alba de Tor
mes núm. 8.

Valeriano Herrero Rojo, del bata1l6n Cazadores de Ma
drid núm. 2.

Jesús Novoa Gordo, del batall6n Cazadores de Madrid nú
mero 2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la tercera y séptima re
giones é Interventor general de Guerra.

J':'u.QVE

•••

Estado Havar C811m1 del Ejército
SUEL1l.l1S, HABERES y; íGRATIfICACIONES

..... '."

IMATERIAV DE í\RTI[L"ER~.: '; ;:~~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha semoo aprobar
el presupuesto importante 1.566 pesetas, formulado por
la Junta facultativa del Parque regional de Artillería de
Valencia, para la recomposici6n y reposici6n de los efec
tos del material de 7'5 cm. tr. campaña, Saint Chamond,
deteriorados en sus Escuelas prácticas por el n.o regi
miento montado de dicha arma, cargándose la expresada

•• • cantidad á la partida de atenciones generales del vigente

S.fIIÓ A. I f I rI plan de labores del material de Artillería•
.;u.¡ nlUí nDD e a De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
~CENSOS y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

~ .. . drid II de marzo de 1912.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien pro- I ,

mover al empleo de primer teniente de Infantería, al se~ S - C 'LJI! l de 1 t 'ó
d d di h D Alfi d O 1 B b6 enor apll.<ln genera a ercera regl n.gun o e c a arma,. onso e r eans y or n j

número uno de la escala de su clase, con arreglo á lo pre- Señor Interventor general de Guerra.
venido en la real orden circular de 11 de noviembre de ~
1910 (C. L. núm; 177). . :. i : ~. . . • II ,; :7.~: (V'TJ

De real orden ~o digo á V. E. para su cono~miento y 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
de~ás efectos. DlOS guard~ á V. E. muchos anos. Ma- ~ dos presupuestos importantes 1.747'20 pesetas y 1.050
dnd 12 de marzo de. I9I2 ·d _ ~ pesetas respectivamente formulados por la Junta facul-, '.- 'L'.rQuE:! t" ,

. , ',: .' 1, " ' ,. l.' ::, tativa del Parque de la Comandancia de Artillería de esa
Señor Capitán general de Melilla. l plaza, para la limpieza, reconado y carga de 5.000 dispa-

S ros de C. Ac. 70 mm. t. r. montaña y 5.000 de C. Ac. 7'5
Señor Interventor general de Guerra. t cm. t. r. campaña, modo 1906 y la confecci6n de 5.000

I I I discos de toma de fuego para C; Ac. 7'5 centímetros cam
paña, modo 1906 y 2.000 saquetes para C. Be. 6 Ac. de
9 cm., cargándose las expresadas cantidades á la partida
de atenciones generales del vigente plan de labores del
material de Artillería.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento '1

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el General
jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificaci6n anual
de 1.500 pesetas á partir de 1.° de enero último, al capi-'
tán de Artillería D. Francisco Warleta y Meinadier, des
tinado en la segunda secci6n de la misma, con arreglo á
lo preceptuado en el artículo 21 del reglamento orgánico
de dicho centro y artículo 8.° del reglamento para Acade
mias militares, aprobado en real orden de 27 de octubre
de 1S97(C. L. núm. 281).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Ii de marzo de 1912.
Ati :~ ¡1.1 :r:.~ :'i ",,: .., .:. '.; .. i ::.'1
Señor Capitán general de la segunda región:

Señores Jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército é
Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

:'!"t' : :'~; !~~ I~z (;::~ 'O" RETIROS: '! " ¡ :.! ': ¡ J

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes instruídos á
petici6n de los soldados de Infantería comprendidos en la
l3~t1iente relaci6n, que comienza con Faustino Ramiro

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa años. Martínez y termina con ]es(¡s Novoa Gordo; y resultando
Madrid I2 de marzo de 1912. . comprobado su estado actual de inutilidad, el Rey (que

. ·:L'.r.Q\JEi " Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo
~ Supreme de Guerra y Marina, se ha servido disponer que
:' los interesados causen baja en el Ejército como inutiliza
: dos en campaña, por hallarse comprendidos en el artículo
i 1.° de la ley de 8 de julio de 1860 y carecer de derecho
• al ingreso en el cuerpo de Inválidos, cesando en el per-

RESIDENCIA: ~ cibo de sus haberes como expectantes á retiro por fin del
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene~ cor~iente mes, y haciéndoles ?l señalami:nto de haber

tal de división D. Luis de Ezpeleta y Contreras, que ha paSIVo que les corresp?nda el Citado ConsejO Supr~mo.
pasado á la secci6n de reserva del Estado Mayor General De real orden ~o digo á V. E. para su conoCimiento y
del Ejército en virtud de real decreto de 28 de febrero de!Dás efectos. DiOS guarde á V. E. muchos añoa. Ma
iÍ:ltimo, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que drld II de marzo de 1912.
fije su residencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid I2 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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DISPOSICIONES
de la ~ub.taria y Secciones de este Ministml\lj

y de las dencias Cenwal~

SIccIln de Arlillerla
DEstINOS

De orden del Sr. Ministro de la Guerra, el obrero jjJia~

'do de la Sección afecta al Parque regional de BUf:::;OS y

13 marzo Igu

•••

o, O. nfim. 59
I

"·í'·

Señor Capitán general de MeliUa,

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guel'ra:

f",

;'; , " _'o 11 I • ' ;

Circular. Excmo. Sr.: Teniendo presente la lenti
tud inevitable con que en la generalidad de los casos se
tramitan las peticiones de vacantes de' profesor en las aca

, demias militares, y considerando que estas vacantes han
de proveerse por concurso, con plazo de un, mes para la

; admisi6n de instancias, el Rey (q. D. g.), á fin de evitar
.' posibles perjuicios' á los interesados, ha tenido á bien dis
j poner que en lo sucesivo, las instancias documentada~ de

•• • ~ los que aspiren á ocupar vacantes de profesor 6 ayudante

Secelon de Justl"cla n Asuntos generales i: de profesor de las academias militares, se cursen á este
, .' I Ministerio directamente por los primeros jefes de los cuer-

:ABONOS DE lflEMP..O 'J' ; pos 6 dependencias en que sirvan los solicitantes, dando
Excmo. Sr.; Vista la instancia promovida por el ca- L cuenta dichos jefes de haberlo efectuado, á los Capitant:s

pitán del ejército territorial de esas islas, retirado, D. Do" ;: generales respectivos., . .
mingo Alvarez Rodríguez, en súplica de que se le con~e~a' De real orden 1.0 dlgo á V. E. para so cono~lmlent.o y
para los efectos de derechos pasivos, el tiempo que -SlrV16 demás efectos. DlOs guarde á V. E. mochos anos. Ma
como celador y escribiente eventual del cuerpo de Ioge. drid 12 de marzo de 1912.
nieros militares de ese distrito, el Rey (q. D. g.), de acuer-
do con 10 informado por el Consejo Supremo d!=l Guerra yS.._eñ_o_r_._,_,_._. _
Marina, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el re· ",
enrrente, reconociéndole en su concecuencia para dichos ~

efectos el tiempo comprendido entre los años de 1855 á e
186g, 6 sean 14 años.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de marzo de 1912.

:' ¡,\l L:! r~;\ h1 i::~' (Ou,!;!U!l i J ,,'
Señór Capitán general de Canarias.

'Señor Presidente del Consejo Su.pr.emode .Guerra y Ma
rina.

, I

demás efecto:>. 1)1"0 gmuJc ,~'\' L, rm¡d1,i.!¡' :,"c·r. Ma- j g~WÜD di Inslruci,iGrt, ¡lp.chUoml@ule ij t~ef~~~ ~h¡:~;,ti~

drid II de marzo de í9IJ. ~ ACADEMIAS
:CU,QTJFi "

~ Circular. Excmo. Sr.: El real decreto de r.o de ju~
~ nio 'Último (C. L. n'Úm. 109), e'n su arto 2$, dispone como
, condici6n precisa para el nombramiento de ayudantes de
~ profesor de las academias militares, la de haber prestado
rl durante tres años servicios en cuerpo activo los primerosIntendencIa General Hllltar tenientes y oficiales segundos de Intendencia que 10 soli~

MATRIMONIOS citen. De alg'Ún tiempo á esta parte se observa escasez ele
, , . ,aspirantes en los concursos reglamentarios para la provi-

. E:¡¡:cmo. Sr.: Accedlendo á 1~ sobcltado.por el OfiCl~1 si6n de las expresadas plazas, debido, sin duda, á la limita
pnmero del cuerpo de Intendencla, con deshno en la ml- ci6n establecida en la soberana disposici6n citada y á que
litar de la segunda regi6n, D, ,Angel Ayala Ortega, el R~y I el movimiento natural de las escalas viene reduciendo las
(q. D. g.), de acuerdo con lo 1nform~do por ese Co~seJo antigüedades en el referido empleo, lo cual constituye en
Supremo en 7 del actual~ se ~a servldo :oncederle bcen- la actualidad y más en lo sucesivo, una dificultad para la
cia para contraer matruno~lO con dona Aurora Suca - existencia de pretendientes á los expresados cargos, pu~
Quelruga., . . diendo llegar el caso de no ser soluci6n á esa falta de as-

De real orden ~o digo á V. E. para su conoc;mlento y pirantes la provisi6n en la forma que establece el men~
demás efectos. Dl0S guarde á V. E. muchos anoS. Ma- cionado real decreto en su arto 10, atendiendo á que la poca
drid 12 de m-arzo de 1912. práctica en el ejercicio del profesorado es siempre condi-

--- '1 - ;:-'; ,- J (.:::'~ Df~ , ci6n desfavorable á la buena marcha de la enseñanza; por
Señor Présidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- todo 10 cual, el Rey (q.D. g.) ha tenido á bien disponer que

• ínterin subsistan las actuales circunstancias, sean admitidas
nna. á concurso para la provisi6n de las vacantes de ayudante

Señor Capitán general de la segunda regi6n. de profesor, las instancias promovidas por primeros te~
. I I I • nientes y oficiales segundos de Intendencia, cualquiera

I . '-,. ,.. • .., eASKJES que sea su tiempo de servicio· en cuerpo activo, cubriéndo
~e las. expresadas plazas, en primer término con los que

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este hayan cumplido tres años en aquella situaci6n, como com
Ministerio en 16 de noviembre último, promovida por el prendidos en las disposiciones vigentes, siempre que reu
auxiliar de tercera del cuerpo de Administraci6n Militar, nan las demás condiciones reglamentarias, y á falta de
D. Antonio Peñarrubia Sanc1emente, en súplica de que se éIlos, con los que, habiéndolo solicitado, no llenen dicho
le reintegre el importe del pasaje de su familia desde esa requisito~ siendo preferidos los de mayor antigüedad en
plaza á Casablanca; y teniendo en cuenta que al no llevar condiciones de aptitud.
el interesado consigo á su familia debi6 solicitar pr6rroga De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
para la incorporaci6n de ésta, cumplimentando así lo dis- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~
puesto en la legislaci6n vigente, y no habiéndolo efectua- drid 12 de marro de 1912.
do ni solicitado el pasaporte y lista de embarque corres" " ,
pondiente, e!Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la Señor•••••
petici6n de! recurrente por carecer de derecho á 10 que
solicita. '

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
9~i9 1 Xde marzo de 1912.
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EUefede 111 Secolón,

Manuel M. Puente.
Señor.•.

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta, segunda,
y sexta regiones é Interventor general de Guerra.

,. ,,;;V,,!l. ·... t.:..~a

•••

IntendencIa General MUltar
PREMIOS DEl REENGANCHB

El Subsecretatio,

Enrique de Orozco.

El Intendente general,

Fernando Aramburu.

Ur~lar. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.~
de la real orden circular de 14 de enero de 1904 (C. L. nú~
mero 6), y por disposici6n del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, se publica á continuación la alteraci6n de la es
ca!a general de sargentos reenganchados con premio (re·
laciones núms. I y 2).

Madrid 9 de marzo de 1912.

Ci1'cu/ar. Los primeros jefes de los cuerpos y unida
des de Ingenieros, remitirán con toda urgencia á este Mi
nisterio relaci6n de los sargentos que,' figurando en la ac.
tualidad en las escalas de aspirantes á celadores y á auxi.
liares de oficinas del Material de Ingenierás, deseen ser
eliminados de las mismas.

También cursarán á este Centro antes del día 30 del
mes de abril pr6ximo venidero, las instancias de los sar
gentos que, reuniendo, hasta dicho día, las condiciones
que determinan los arts. 38 y 63 del reglamento para el
Personal del Material de Ingenieros. aprobado por real de
creto de 1.° de mar¿o de 1905 (C. L. núm. 46) y modifica.
do por otro de 6 de igual mes de 190; (C. L. núm. '45),
pretendan ser celadores 6 auxiliares de oficinas del expre
,sado Material, para formar nuevas escalas de aspirantes á
dichas clases.

Madrid II de marzo de 1912.

El Subsecretario,

Enrique de Orozco
Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Señor Interventor general ~e Guerra.

-'" 'J',!: :'" 1.1 -,

Excmo. Sr.: En vista del resultado de los exá:menes
celebrados en el Parque Aerostático de Ingeniero! el día
26 del mes de febrero próximo pasado, he tenido á bien
:nombrar obrero aventajado del Material de Ingenieros á
:D. Domingo Vega Fernández, el cual disfrutará en su nue
vo empleo de la efectividad de esta fecha, y del sueldo de
1L250 pesetas anuales.
. Dios guarde á V._E. muchos añosl Madrid II de mar-
zo de ):912•

Secclól de ingenIeros
'"":, PERSONAl] DEV MATERIAV De INGENIEROS

Circular. Accediendo á los deseos de los interesados,
.han sido dados de baja en la escala de aspirantes á celado
res del Material de Ingenierog, los sargentos Nicasio Jimé·
nez Suñén y Francisco Capote Codosero, que tienen su
destino en el regimiento de Pontoneros y en el tercer re
gimiento mixto de Ingenieros. respectivamente.

M;;:9.tjd II de marzo de 1912.
El Subsecretario,

Enrique de Orozco.

destacado en la. Fábrica de Sevilla, José Riera Freixá, pasa
destinado á la cuarta Secci6n de obreros, que lo está al de
Barcelona, dejando de prestar sus servicios como destaca
do en la citada Fábrica; veriñcándose el alta y baja corres-

, pondiente en la pr6xima revista de comisario.
Dios guarde á V.. ¡. muchos años. Madrid 9 de mar

zo de 1912.

. Belaciif1 nRm. 1,
Bajal oourriilai en la escala glneral (,.'z 3t1t'gentcs reenganchados con premio.

Cnerpos NOMBRES, :Motivo de la'baja

-
Primera Comandancia.•••••••••• ' D. Felip~ Núñez Girón.•.. , •••.•••••••••.• • ••••• 'lIngreso definitivo en el Cuerpo
2.a ídem..... , • • • • • • • . • . • • • . . . •• ) IgnaclO Guerrero Trenado. • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • Administración Militar.
l a '¡dem •• •• ) Ramón Botella León••••••. , , •••••••••••••••••

• • .... ~ •• , • p ..... 11 • .. • • • .. • I

auxiliar de

..
R,lación número 2.

Altas ocurridas en lá ~icala glneral de IJarg61ltos l'eeng6lnchailos eon premio, que deben toner lugar en el corri~te mes.

,Aramburn.Madrid 9 de marzo de 1912.

..-
Fechas

en aue reunieron
oond clones pll1'tl el

NOMBRE!!
reenganche

Ouerpo!
.~

.1
Día Mea Alío- - ---

Comandancia de Melilla....... s ••••••• , .......... 111 ••
?\farcelú Carra.scal Sinova ...................... , •••••••••• I • 29 enero. 1911

Prilnera Comandancia..... 11' , .......................
Agustín Monteagudo Zaragoza•• , .................... "••••.• I 1 abril .. 1911

Comandancia de Melilla •••• '" ti •••••• , •••••••••••• It
li'ederico Rollo Salsamendi. ........ I ••••••••••••• , ••• , •••••• 1 junio.. 1911

.....
, :i


